
Sección I - Administración Local
Ayuntamientos

Ayuntamiento de Cáceres
 
ANUNCIO. EXTRACTO. Bases que han de regir la Concesión de Subvenciones a
Organizaciones no Gubernamentales (O.N.G.D.), para proyectos de
sensibilización social y educación para la ciudadanía global para el año 2024.
 
 
TextoES: BDNS(Identif.):741653
 
 
De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto
completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocatoria/741653).
 
 
OBJETO DE LA CONVOCATORIA.
 
Es objeto de la presente convocatoria la concesión de subvenciones en régimen de
concurrencia competitiva para financiar actividades, a desarrollar en el año 2024, llevadas a
cabo por ONGD’s dirigidas a financiar actividades de educación para la ciudadanía global, de la
población cacereña buscando la incorporación en la sociedad de hábitos de conducta y
participación alineados con la cultura de la solidaridad y la cooperación para el desarrollo, en
base a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el Reglamento
General de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio y en la
Ordenanza General de Subvenciones del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres.
 
PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN Y CONVOCATORIA.
 
La presente convocatoria de ayudas es de carácter periódico, se tramitará conforme al
procedimiento de concurrencia competitiva, mediante la comparación de las solicitudes
presentadas por las Organizaciones no Gubernamentales (ONGD’s), estableciendo un orden
de prelación entre ellas de conformidad con los criterios de valoración establecidos en la Bs
Bases de la convocatoria.
 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

4-
59

7
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 2 de febrero de 2024

N.º 0024

Pág. 2661



BENEFICIARIOS/AS DE LA SUBVENCIÓN. REQUISITOS.
 
Podrán ser beneficiarios de las subvenciones las Organizaciones no Gubernamentales de
Desarrollo (ONGD) y demás agentes de la Cooperación que cumplan, además de los requisitos
que se refieren en el artículo 13 de la Ley General de Subvenciones, los siguientes:
 
a) Que se encuentren legalmente constituidas e inscritas en el Registro Municipal de Entidades
Ciudadanas antes de la fecha de publicación de la presente convocatoria. 
b) Que se esté debidamente inscrita en el registro de la AECID (Agencia Española de
Cooperación Internacional para el Desarrollo) o de la AEXCID (Agencia Extremeña de
Cooperación Internacional para el Desarrollo), debiendo estar cumplido este requisito el día
que finalice el plazo de solicitudes. 
c) Carecer de ánimo de lucro. No tener dependencia económica ni institucional de ninguna
entidad lucrativa. 
d) Que entre sus fines y actividades, recogidos en los estatutos, figure la cooperación o la
ayuda al desarrollo como principal actividad. 
e) Tener domicilio social o representación permanente y actividad en Cáceres, con un mínimo
de 1 año de antelación a la fecha de publicación de la presente convocatoria. 
f) Gozar de capacidad jurídica y de obrar en España. 
g) Acreditar documentalmente que se dispone de la estructura y experiencia necesaria para el
cumplimiento de los objetivos y el desarrollo de las actividades a subvencionar en la presente
convocatoria. Las entidades solicitantes que accedan por primera vez al sistema de
subvenciones adicionalmente deberán acreditar su experiencia en los sectores y/o áreas
geográficas para los que se solicite subvención. 
h) En el caso de haber recibido subvenciones con anterioridad, estar al corriente en el
cumplimiento de las obligaciones impuestas por las normas aplicables a aquellas. 
i) Estar al corriente en las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, para cuya
acreditación podrá autorizarse a la Entidad local a efectuar directamente la comprobación. La
autorización se entenderá otorgada por el simple hecho de participar en la convocatoria, firmar
el convenio o efectuar la solicitud, siempre que no se haga una mención expresa en contra por
parte de la entidad solicitante. 
j) No ser deudor mediante resolución de reintegro de subvenciones de las Administraciones
Públicas 
k) No estar incursa en alguna de las circunstancias señaladas en los apartados 2 y 3 del art. 13
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 
l) No se subvencionará a aquellas federaciones, agrupaciones de ONGDs, cuyas
organizaciones integrantes hayan solicitado subvención a través de este Plan.
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SOLICITUDES Y DOCUMENTACIÓN.
 
1.- Solicitudes y documentación: Para obtener la correspondiente subvención será necesario
presentar la documentación que a continuación se relaciona:
 
I. Solicitud que se ajustará al formato que figura en el ANEXO I firmada por el representante
Legal de la Entidad. 
II. Copia del título o poder a favor de la persona que formule la solicitud. En caso de que la
persona firmante de la solicitud sea el/la Presidenta de la entidad y tenga conferida por
estatutos la representación de la misma será suficiente la presentación de un certificado
expedido por el/la secretario/a de la organización. 
III. Copia del DNI o del NIE (Número de Identificación de extranjeros) en vigor de la persona
que formule la solicitud. 
IV. Copia de la Tarjeta de Identificación Fiscal de la ONGD. 
V. Copia de los estatutos de la organización de los que se deberá deducir la inexistencia de
ánimo de lucro así como su dedicación a la realización de actividades de cooperación
internacional al desarrollo o, en general, al fomento de la solidaridad entre los pueblos a fin de
mejorar las condiciones de vida de su población. 
VI. Se deberá aportar copia del certificado de inscripción en el registro de la AECID o de la
AEXCID. 
VII. Autorización del solicitante para que el Ayuntamiento de Cáceres obtenga de forma directa
la acreditación de las circunstancias de estar al corriente en sus obligaciones tributarias con la
Administración General del Estado, con la Hacienda Local y con la Seguridad Social a través
de certificados telemáticos (Anexo II). El solicitante podrá denegar expresamente el
consentimiento, debiendo aportar entonces la certificación. 
VIII. Declaración formal según modelo facilitado (Anexo III) de cumplir los requisitos para
obtener la condición de beneficiario previstos en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, de las subvenciones solicitadas o percibidas de otras
Administraciones Públicas o Instituciones públicas o privadas para esa misma actividad y de
los compromisos adquiridos en virtud de lo previsto en la Ordenanza General de Subvenciones
del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres. 
IX. Proyecto/s de Educación para la ciudadanía global, para el que se solicita la subvención, y
que deberá cumplimentarse según los criterios que se establecen en el Anexo IV. 
X. Memoria de actividades realizada por la ONGd en la ciudad de Cáceres. 
XI. No será necesaria la aportación de aquellos documentos que hayan sido aportados
anteriormente por la entidad solicitante ante el Ayuntamiento, siempre que se haga constar la
fecha y el órgano o dependencia en que fueron entregados, que no hayan transcurrido más de
cinco años desde la finalización del procedimiento al que correspondan y no hayan sufrido
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modificación alguna. Excepcionalmente si el órgano gestor no pudiera recabar los citados
documentos, podrá solicitar nuevamente a la entidad solicitante su aportación.
 
- Plazo de presentación: Toda la documentación deberá ser presentada en el Registro del
Excmo. Ayuntamiento de Cáceres Ayuntamiento de Cáceres, y en los centros de atención
administrativa, en las oficinas de respuesta personalizada o en cualquier de los registros y
oficinas, en el plazo de 20 días hábiles, a partir del día siguiente al de la publicación de la
convocatoria en la Base de Datos Nacional de Subvenciones y en el Boletín Oficial de la
Provincia de Cáceres y dirigida al Ilmo. Sr. Presidente del Instituto Municipal de Asuntos
Sociales del Excmo. Ayuntamiento de Cáceres.
 
DOTACIÓN PRESUPUESTARIA.
 
Los fondos destinados a la financiación de las ayudas reguladas en estas bases, hasta un
máximo de 30.000,00 euros, se financian con cargo la partida 10 23101 48902 del Presupuesto
del Instituto Municipal de Asuntos Sociales del Ayuntamiento de Cáceres del año 2024.
 

 
Cáceres, 29 de enero de 2024
Rafael Antonio Mateos Pizarro

ALCALDE-PRESIDENTE
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